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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 4 de febrero de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 00047, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 360 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 
 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a OSCAR RAFAEL FIGUEREDO 

SARMIENTO quien se identifica T.P. No. 121.643 del C.S. de la J., como apoderado 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  
 
SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 
la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por CLÍNICA SANTA 

SOFÍA DEL PACÍFICO en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD EJÉRCITO 

NACIONAL.  

 
TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 
ADVIERTE que la parte demandada también podrá ser notificada conforme lo 

establece el artículo 8ª del Decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse 

adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo 

de correos electrónicos o mensajes de datos. 
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CUARTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 
612 CGP  
  
QUINTO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 11 
de la Ley 712 de 2001.  
  
SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 
al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 
JUEZ 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2022 

Por ESTADO No. 046 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez



Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7173ea87d2ef15c8f978f772a0db56c11729a98d821a3ca0ed94fcbf809c4a3e

Documento generado en 01/06/2022 12:50:47 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de febrero de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2022-00048, informando que 

el 22 de octubre de 2021, se presentó solicitud de mandamiento de pago de la 

parte demandante. Así mismo, que por un error en la Secretaría del Despacho no 

se dio trámite oportuno a la demanda ejecutiva, y el proceso ingresó de manera 

tardía al Despacho.  Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la apoderada de RAFAEL 

ERNESTO ORTIZ solicitó que se libre mandamiento ejecutivo en contra de la 

sociedad PROYECTOS DE INGENIERÍA S.A.S, por las condenas proferidas en la 

sentencia del 30 de agosto de 2019, modificada el 30 de julio de 2020 por la Sala de 

Decisión Laboral del Tribunal Superior de Bogota D.C.  junto con las costas del 

proceso ordinario y los intereses a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

Del análisis del título de recaudo ejecutivo, puede apreciar el Despacho sin lugar a 

equívocos que lo pretendido ejecutivamente es el pago de unas sumas de dinero por 

concepto de derechos laborales, contenidos en sentencia judicial. 

 

El art. 100 del CPTSS establece que “Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de 

toda obligación originada en una relación laboral de trabajo, que conste en un acto o 

documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 

judicial o arbitral en firme…” 

 

De otra parte el artículo 422 del Código General del Proceso establece que pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 

contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal 

de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 

procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares 

de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. 

 

Por lo anterior, se observa que es procedente librar el mandamiento de pago, respecto 

de las condenas proferidas en sentencia del 30 de agosto de 2019, modificada el 30 

de julio de 2020 por la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Bogota D.C. 

así mismo, por las costas del proceso ordinario, aprobadas en la suma de $908.526, 

en auto proferido el 24 de septiembre de 2021.  
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De otro lado, se advierte que no se librará mandamiento de pago por los intereses 

moratorios causados sobre el capital, comoquiera que el proveído que hoy sirve como 

título ejecutivo, no concedió el pago de intereses moratorios de ninguna categoría a 

favor del hoy ejecutante, no hay lugar a su cobro forzado, más aún cuando el 

mandamiento de pago no puede omitir la literalidad del título base de ejecución, con 

desconocimiento de las obligaciones allí expresamente reconocidas. 

 
En lo referente a las medidas cautelares solicitadas se advierte que, previo a 

resolver la misma, la parte ejecutante deberá prestar el juramento ordenado en el 

artículo 101 del C.P.T.S.S., como quiera que se omitió tal requisito.   

 

Sobre las costas de la ejecución se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR EL MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la señora RAFAEL 

ERNESTO ORTIZ y en contra de la PROYECTOS DE INGENIERÍA S.A.S, por los 

siguientes conceptos: 

 

1. $8.763.988 por auxilio de cesantías; 

2. $942.938 por intereses sobre las cesantías; 

3. $8.771.827 por primas de servicio 

4. $4.249.531 por vacaciones. 

5. Por la indexación de las sumas indicadas anteriormente, a la fecha de pago 

efectivo.  

6. $908.526 correspondientes a las costas del proceso ordinario.  

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO por los intereses moratorios, 

por lo motivado.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al representante legal de la ejecutada de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 108 CPTSS, esto es, personalmente. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA SÚRTASE el trámite de compensación, de 

conformidad con lo establecido en el art. 305 del CGP. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretario 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2022 

Por ESTADO No. 046 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a70aed2e35c2108972145cc8e5c2d18dee7a7a90d4fe3e75c5436001aba93fb9

Documento generado en 01/06/2022 12:50:48 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de febrero de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 00049, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial 1398 folios. Sírvase proveer. 

 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

 

1. Existe indebida acumulación de pretensiones frente a las incoadas en los 

numerales 1º y 2º de las declaraciones de la demanda, en la medida en que 

el juez ordinario laboral no es competente para declarar las situaciones 

contractuales allí solicitadas, por lo que deberán suprimirse de conformidad 

con el artículo 25A No 1 del CPTSS 

 
2. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 

correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos.  

 

En consecuencia, SE DISPONE:  
 
PRIMERO.  RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. SILVIA VICTORIA ALVIAR 
PÉREZ quien se identifica con C.C. No. 43.732.764 y T.P. No. 91.848 del C.S. de 

la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 
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SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO. Además, se le requiere para que se sirva incorporar la 

corrección de las falencias anotadas EN UN SOLO CUERPO DE LA DEMANDA. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 
JUEZ 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2022 

Por ESTADO No. 046 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de febrero de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 00053, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en noventa y cuatro folios (94) 

folios.  Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPT y SS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, para lo cual DISPONE:  
 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. Juan Camilo García 

Cárdenas identificado con C.C. No. 1.014.220.553 T.P. No. 269.179 del C. S. de la J., 

como apoderado de JENNY SOTO DUARTE, en los términos y para los fines del poder 

conferido (f.º 2).  
 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 CPTSS y el 

Decreto 806 de 2020, ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

interpuesta por JENNY SOTO DUARTE en contra de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. 
 
TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 
ADVIERTE que las sociedades demandadas de derecho privado también podrán 

ser notificadas conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite 



PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2022 00053 00 

 

que deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 C.G.P. 

 

QUINTO. NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 C.P.T.S.S. modificado por el artículo 

11 de la Ley 712 de 2001. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 
JUEZ 

Shirley 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2022 

Por ESTADO No. 046 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:



 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de febrero de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022-00054, informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en ciento veintidós (122) folios.  

Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPT y SS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, para lo cual DISPONE:  
 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. Carlos César González 

Pérez identificado con C.C. No. 8.761.677 T.P. No. 88.546 del C.S. de la J., como 

apoderado de CATIA DEL CARMEN CAÑATE TUÑON, en los términos y para los fines 

del poder conferido (f.º 1 a 2).  
 
SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 CPTSS y el 

Decreto 806 de 2020, ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

interpuesta por CATIA DEL CARMEN CAÑATE TUÑON a través de apoderada 

judicial, en contra de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES. 
 
TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 
ADVIERTE que las sociedades demandadas de derecho privado también podrán 

ser notificadas conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite 
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que deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 C.G.P. 

 

QUINTO. NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 C.P.T.S.S. modificado por el artículo 

11 de la Ley 712 de 2001. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 
JUEZ 

Shirley 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2022 

Por ESTADO No. 046 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:
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Juez
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Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de febrero de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 00055, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial 113 folios. Sírvase proveer. 
 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022). 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 
artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 
 

1. El hecho 1º contiene más de una situación fáctica, lo cual deberá 

enmendarse de conformidad con lo ordenado en el numeral 7 del artículo 25 
del CPTSS. 
 

2. No se relacionó en el acápite de pruebas la documental que reposa a folios 
39, 40, 41 y 43 a 46 del expediente, por lo que deberá corregirse tal falencia 
de conformidad con lo normado en el art. 25 del CPTSS. 

3. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del 
Decreto 806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por 

medio de correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos.  
 

En consecuencia, SE DISPONE:  
 
PRIMERO.  RECONOCER PERSONERÍA a CARLOS JULIÁN GONZÁLEZ PÁEZ 

quien se identifica con T.P. No. 272.988 del C.S. de la J., como apoderado(a) de la 

parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
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SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 
cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO. Además, se le requiere para que se sirva incorporar la 

corrección de las falencias anotadas EN UN SOLO CUERPO DE LA DEMANDA. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2022 

Por ESTADO No. 046 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de febrero de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 00058, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 10 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 
 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a RUTH MARY TAVERA 

GONZÁLEZ  quien se identifica T.P. No. 342.070 del C.S. de la J., como apoderado 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  
 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 
la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por NÉSTOR ORTIZ 

GÓMEZ en contra de JAIME ORLANDO CANASTERO SALGADO. 

 
TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente al demandado de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 
ADVIERTE que la parte demandada también podrá ser notificada conforme lo 

establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse 

adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo 

de correos electrónicos o mensajes de datos. 
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 
JUEZ 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2022 

Por ESTADO No. 046 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de febrero de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 00059, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 211 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 
 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a FLOR ALBA AYA PATIÑO 

quien se identifica T.P. No. 284.679 del C.S. de la J., como apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  
 
SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 
la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por JOSÉ JULIÁN 

BRICEÑO RODRÍGUEZ en contra de la EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL 

DESARROLLO TERRITORIAL. 

 
TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 
612 CGP  
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QUINTO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 11 
de la Ley 712 de 2001.  
  
SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 
al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 
JUEZ 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2022 

Por ESTADO No. 046 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de febrero de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 00060, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial 25 folios. Sírvase proveer. 
 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

 
1. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por 

medio de correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos.  

 

En consecuencia, SE DISPONE:  
 
PRIMERO.  RECONOCER PERSONERÍA a ISABEL MUNAR MUNAR quien se 

identifica con T.P. No. 83.537 del C.S. de la J., como apoderado(a) de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO.  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 
JUEZ 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2022 

Por ESTADO No. 046 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de febrero de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022-00061, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 188 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la 

demanda, para lo cual SE DISPONE: 
 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a ALEJANDRA DELGADO 

LOZANO  identificado(a) con T.P. No. 327.166 del CSJ., como apoderado(a) de la 

accionante, en los términos y para los fines del poder conferido.   

 
SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, 

ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por 

CARMEN ELENA WALTEROS ENCISO en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. y la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S A 

 
TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 
ADVIERTE que las sociedades demandadas de derecho privado también podrán 

ser notificadas conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite 
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que deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP 

 

QUINTO. NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 

11 de la Ley 712 de 2001. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 
JUEZ 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2022 

Por ESTADO No. 046 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de febrero de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 00062, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 123 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 
 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a CARLOS RONCANCIO 

CASTILLO  quien se identifica T.P. No. 88.070 del C.S. de la J., como apoderado(a) 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  
 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 
la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por SANDRA 

BARAHONA GALINDO en contra de AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. 

AVIANCA y COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN S A-  SERDAN S.A. 

 
TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente al demandado de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 
ADVIERTE que la parte demandada también podrá ser notificada conforme lo 

establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse 

adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo 

de correos electrónicos o mensajes de datos. 
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2022 

Por ESTADO No. 046 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de febrero de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 00063, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 37 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 
 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a ALBEIRO FERNÁNDEZ 

OCHOA  quien se identifica T.P. No. 96.446 del C.S. de la J., como apoderado(a) de 

la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  
 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 
la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por JOSÉ LICINIO 

BRIÑEZ en contra de AC MULTISER S.A.S. 

 
TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 
ADVIERTE que la parte demandada también podrá ser notificada conforme lo 

establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse 

adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo 

de correos electrónicos o mensajes de datos. 
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 
JUEZ 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2022 

Por ESTADO No. 046 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de febrero de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 00064, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial 378 folios. Sírvase proveer. 
 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. Las pretensiones condenatorias principales enunciadas del numeral 29 al 

33 de la demanda y las subsidiarias 1º y 2º, contienen fundamentos de 

derecho o valoraciones de parte, que deberán ser incorporados en el acápite 

correspondiente de acuerdo con lo estipulado en el numeral 6 del artículo 

25 del CPTSS. 

 
En consecuencia, SE DISPONE:  
 
PRIMERO.  RECONOCER PERSONERÍA a FELIPE GONZALEZ ALVARADO quien 

se identifica con T.P. No. 223.414 del C.S. de la J., como apoderado(a) de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO.  
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de febrero de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 00065, Informando que 
correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 111 folios.  Sírvase proveer. 

 
 
 
 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

             
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dr.(a) TERESITA 

CIENDUA TANGARIFE, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder otorgado. 

 
SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS y el Art. 

6 del Decreto 806 de 2020, ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia, interpuesta por FERNANDO MUÑOZ ZULETA en contra de LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP  

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por 

el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto 

y Juzgado.  
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CUARTO. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP 

 

QUINTO. NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 

11 de la Ley 712 de 2001. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 
al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 
JUEZ 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2022 

Por ESTADO No. 046 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de febrero de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 00066, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 85 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 
 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a JESÚS ALBERTO ARIAS 

BASTOS quien se identifica T.P. No. 28.399 del C.S. de la J., como apoderado de la 

parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  
 
SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 
la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por JANETH 

ESPERANZA SALAZAR VELASCO en contra de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

S.A.  

 
TERCERO. VINCULAR en calidad de LITISCONSORTE NECESARIO POR PASIVA 
a ANDREA MARCELA PALACIO SALAZAR.  
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 
ADVIERTE que la persona de derecho privado también podrá ser notificada 

conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá 
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acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación 

del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos. 

  

QUINTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 
612 CGP  
  
SEXTO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 11 
de la Ley 712 de 2001.  
  
SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 
al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 
JUEZ 
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Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de febrero de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 00068, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 184 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 
 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a EDWIN MIGUEL MURCIA 

MORA  quien se identifica T.P. No. 99.306 del C.S. de la J., como apoderado(a) de la 

parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  
 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 
la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por GUILLERMO 

EDUARDO CAMACHO HERRERA en contra de AEROVÍAS DEL CONTINENTE 

AMERICANO S.A. AVIANCA. 

 
TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente al demandado de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 
ADVIERTE que la parte demandada también podrá ser notificada conforme lo 

establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse 

adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo 

de correos electrónicos o mensajes de datos. 
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de febrero de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 00069, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 37 folios.  Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPT y SS, y 

el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, para lo cual DISPONE:  
 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. SERGIO GONZALO 

ÁNGEL BOLAÑOS identificado con T.P. No. 334.930 del C. S. de la J., como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido (f.º 2).  
 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 CPTSS y 

el Decreto 806 de 2020, ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia, interpuesta por ELIDA DEL SOCORRO BOLAÑOS DE ÁNGEL en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 C.G.P. 
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QUINTO. NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 C.P.T.S.S. modificado por el 

artículo 11 de la Ley 712 de 2001. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 
JUEZ 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2022 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de febrero de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 00070, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial 38 folios. Sírvase proveer. 

 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022). 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 
artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 
 

1. Los hechos  1 y 2 de la demanda, contienen fundamentos de derecho que 

deberán ser incorporados en el acápite correspondiente de acuerdo con lo 

estipulado en el numeral 7 del artículo 25 del CPTSS. 

2. La pretensión 2º condenatoria contiene más de un pedimento y además de 

las misma deberán suprimirse las operaciones aritméticas y las tablas, 

comoquiera que para ello existe el acápite correspondiente.  

 

3. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del 
Decreto 806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por 

medio de correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos.  
 

En consecuencia, SE DISPONE:  
 
PRIMERO.  RECONOCER PERSONERÍA a DANIEL MILLÁN MILLÁN quien se 

identifica con T.P. No. 259.453del C.S. de la J., como apoderado(a) de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
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SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 
cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO. Además, se le requiere para que se sirva incorporar la 

corrección de las falencias anotadas EN UN SOLO CUERPO DE LA DEMANDA. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2022 

Por ESTADO No. 046 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de febrero de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022-00074, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 295 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la 

demanda, para lo cual SE DISPONE: 
 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a DIANA PAOLA CABRERA 

BERMÚDEZ  identificado(a) con T.P. No. 252.604 del CSJ., como apoderado(a) de la 

accionante, en los términos y para los fines del poder conferido.   

 
SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, 

ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por 

EDILSA NIEBLES THOMAS en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES-COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S A 

 
TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 
ADVIERTE que las sociedades demandadas de derecho privado también podrán 

ser notificadas conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite 
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que deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP 

 

QUINTO. NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 

11 de la Ley 712 de 2001. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 
JUEZ 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 2 de junio de 2022 

Por ESTADO No. 046 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e44bff7a2c3454c93e09f59bd8f7fc374729ec9f01f4d05232c46cac85378062

Documento generado en 01/06/2022 12:50:47 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


